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ASUNTO:                         LLAMAMIENTO EN GARANTÍA   
MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA 
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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

 
 

DANIELA MARULANDA AGUIRRE, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Manizales, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.503.806.463 de Manizales, 
Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 254.721 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en Nombre y Representación de AGUAS DE MANIZALES S.A. 
E.S.P., con domicilio de Manizales, Empresa de Servicios Públicos Mixta, constituida por 
Escritura Pública No. 521 de 28 de Febrero de 1.996, otorgada en la Notaría Segunda de 
Manizales, inscrita en Cámara de Comercio de Manizales bajo el No. 9-34333 del 19 de 
Marzo de 1996, con NIT No. 810.000.598-0, en virtud del poder otorgado por el Doctor 
OMAR ELIUD NOVA HENAO, Representante Legal de AGUAS DE MANIZALES S.A. 
E.S.P, estando dentro del término legal para hacerlo, y en relación con el proceso de la 
referencia, me permito llamar en garantía a la compañía de seguros ALLIANZ SEGUROS 
S.A.  con NIT. No. 860.026.182-5 de la casa principal y representada legalmente por la 
Doctora Liliana Franco Vega, identificada con cedula de ciudadanía No. 55.173.070, o por 
quien haga sus veces, con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO. Aguas de Manizales S.A. E.S.P. fue demandada en proceso de REPARACIÓN 
DIRECTA por la sociedad INVERSIONES FENI & CIA S.en C. a través de su representante 
legal, quien es abogado, por los presuntos perjuicios materiales y extrapatrimoniales que 
les fueran ocasionados por el presunto corte de los cables de energía de la vivienda ubicada 
en la carrera 18 con calle 4ª mientras se ejecutaban las obras del contrato 20190146 
SEGUNDO. Para la fecha de ocurrencia de los hechos origen de la demanda, AGUAS DE 
MANIZALES S.A. E.S.P. se encontraba amparada con la Póliza No. 22398297, por 
Responsabilidad Civil Extracontractual, expedida por la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS 
S.A., vigente desde el día 31 DE ENERO DE 2019 hasta el día 30 DE ENERO DE 2020, 
según consta en los documentos anexos. 
 
TERCERO. De conformidad con la póliza citada anteriormente, la cual se encontraba 
vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos objeto de la demanda, y teniendo en 
cuenta que Aguas de Manizales S.A. E.S.P. actúo como Tomadora, Asegurada y 



 

 

Beneficiaria, la ALLIANZ SEGUROS S.A. debe concurrir al proceso para cubrir el riesgo 
asegurado en caso de que se le atribuya alguna responsabilidad a la Empresa. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

PRUEBAS 
 

Señora Juez, respetuosamente solicito que se tengan como pruebas las siguientes que se 
aportan: 
 

• Copia de la Póliza No. 22398297 de Responsabilidad Civil, expedida por la 

Compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

• Certificado de Existencia y Representación de Aguas de Manizales S.A. E.S.P, 

expedido por la Cámara de Comercio. 

 

• Certificado de Existencia y Representación legal para la sucursal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., expedido por la Cámara de Comercio. 

 

ANEXOS 
 

• Copia del poder  

• Los documentos mencionados en el acápite de pruebas.  
 

NOTIFICACIONES 
 

• A LA SOCIEDAD DEMANDANTE Y SU APODERADO: En la Carrera 23 No. 25 – 

32 Oficina 03 Edificio Esponsion, Manizales. Cel 3166529408 

Correo electrónico para notificaciones: fenibar@yahoo.es   
 

• A LA DEMANDADA AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. Y SU APODERADA 

JUDICIAL: En la Avenida Kevin Ángel Mejía No 59-181. Manizales. Tel. 8879770 

Ce. 3127968221 

Correo electrónico para notificaciones:  

notificacionesjudiciales@aguasdemanizales.com.co  
dmarulanda@aguasdemanizales.com.co   

 

• AL DEMANDADO HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE: En la Carrera 22 No. 48C-

15. Manizales. Cel 3207268275 Correo electrónico para notificaciones: 

halberto2001@hotmail.com   
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• AL LLAMADO EN GARANTÍA: En la Carrera 23B No. 62 – 39 Piso 12 Oficina 

1203A – 1204ª 

Correo electrónico para notificaciones: ana.palacio@allianz.co  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
DANIELA MARULANDA AGUIRRE  
C.C. No. 1.053.806.463 de Manizales  
T.P. No. 254.721 del C.S. de la Judicatura 
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